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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 20 de octubre de 1995, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la concesión de subvención.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.5 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer pública la con-
cesión de la subvención concedida al Ayuntamiento de
Paterna de la Rivera, al amparo de la Orden de 20 de
septiembre de 1990, por la que se establece el proce-
dimiento general para la concesión de subvención y ayudas
(BOJA núm. 80 de 25.9.90) con expresión de la cuantía
y finalidad.

Beneficiario: Ilmo. Ayuntamiento de Paterna de la
Rivera.

Cantidad: 500.000 pesetas.
Finalidad: XXI Concurso Nacional de Cante por

Peteneras.

Cádiz, 20 de octubre de 1995.- El Delegado, Rafael
Garófano Sánchez.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
hace pública la relación de subvenciones que se
citan.

Vistas las propuestas formuladas de conformidad con
la Orden de 20 de septiembre de 1990, por la que se
establece el procedimiento general para la concesión de
subvenciones y ayudas, y de conformidad con la Orden
de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56 de 7 de abril)
de delegación de competencias en materia de gestión eco-
nómica y contratación administrativa en diversas autori-
dades de la Consejería de Cultura, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto conceder las siguientes subvenciones:

Beneficiario: Asociación Orquesta Sinfónica de Málaga.

Actividad: Actividades año 1995.
Importe: 6.000.000 ptas.

Beneficiario: Don Juan Luis Rodríguez Cánovas.
Actividad: VI Triathlon Internacional Ciudad de Mar-

bella.
Importe: 400.000 ptas.

Beneficiario: Fundación María Zambrano.
Actividad: Recuperación y catalogación de material

documental y bibliográfico de María Zambrano.
Importe: 1.000.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Genaguacil.
Actividad: II Encuentro de Artistas de Genaguacil.
Importe: 300.000 ptas.

Beneficiario: Sociedad Cultural Ntra. Sra. de los
Angeles.

Actividad: XVI Años de la Sociedad - XX Años de la
Banda.

Importe: 1.000.000 ptas.

Beneficiario: Asociación de Editores de Andalucía.
Actividad: III Jornadas Técnicas del Libro en Andalucía.
Importe: 3.000.000 ptas.

Málaga, 5 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fer-
nando Arcas Cubero.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se da publicidad de las subvenciones espe-
cíficas por razón de su objeto concedidas.

La Dirección General de Bienes Culturales, dando
cumplimiento al principio de publicidad recogido en el
artículo 21 de la Ley 9/93 de 30 de diciembre de Pre-
supuestos de la Comunidad de Andalucía para 1994, ha
resuelto hacer pública las subvenciones concedidas en el
segundo semestre de 1995.
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Sevilla, 15 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la concesión de subvención.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.5 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer pública la con-
cesión de la subvención concedida al Ayuntamiento de
Chiclana de la Frontera, al amparo de la Orden de 20
de septiembre de 1990, por la que se establece el pro-
cedimiento general para la concesión de subvención y ayu-
das (BOJA núm. 80 de 25.9.90) con expresión de la cuantía
y finalidad.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la
Frontera.

Cantidad: 500.000 pesetas.
Finalidad: 1.ª Fase II Jornada de Literatura Andaluza.

Cádiz, 18 de diciembre de 1995.- El Delegado, Rafael
Garófano Sánchez.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se acuerda la publicación de las subvenciones que
se relacionan en materia de Juventud.

Vistas las propuestas formuladas de conformidad con
la Orden de 20 de junio de 1995, por la que se regulan
y convocan las ayudas públicas en materia de juventud
para el año 1995 (BOJA núm. 106, de 29 de julio), y
de conformidad con la Orden de 14 de marzo de 1995
(BOJA núm. 56, de 7 de abril) de delegación de com-
petencias en materia de gestión económica y contratación
administrativa en diversas autoridades de la Consejería de
Cultura, esta Delegación Provincial ha resuelto conceder
las siguientes subvenciones:

Málaga, 18 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fer-
nando Arcas Cubero.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se acuerda la publicación de las subvenciones que
se relacionan en materia de Juventud.

Vistas las propuestas formuladas de conformidad con
la Orden de 20 de junio de 1995, por la que se regulan
y convocan las ayudas públicas en materia de juventud
para el año 1995 (BOJA núm. 106, de 29 de julio), y
de conformidad con la Orden de 14 de marzo de 1995
(BOJA núm. 56, de 7 de abril) de delegación de com-
petencias en materia de gestión económica y contratación
administrativa en diversas autoridades de la Consejería de
Cultura, esta Delegación Provincial ha resuelto conceder
las siguientes subvenciones:

Málaga, 18 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fer-
nando Arcas Cubero.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hace pública la concesión de la subvención que
se cita.

Vistas las propuestas formuladas de conformidad con
la Orden de 20 de septiembre de 1990, por la que se
establece el procedimiento general para la concesión de
subvenciones y ayudas, y de conformidad con la Orden
de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56 de 7 de abril)
de delegación de competencias en materia de gestión eco-
nómica y contratación administrativa en diversas autori-
dades de la Consejería de Cultura, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto conceder la siguiente subvención:

Beneficiario: Fundación Teatro Municipal Miguel de
Cervantes.


